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Uno, 
E v2 

  

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

GUNDITUUCioN DS a UiliPalla Dis del Azuay, en la 

¿EáaNorOkizo £N Taxl5o INOSPEN — República del Ecua= 

visktg CU, LTDA,- dor, el día de hoyy Nc AO e 

'Otorgada por: Manuel Jesús catorce de marzo 

Pizarro Sacasari y OtroS% de, mil novecientos 

CUaNTláz Y 120,000,00 : ochenta y_ sei ant 

FECHA: Marzo 14 86. te mí, doctor Flo- 

Se dieron 3 copias.- : rencio Regalado Po 
  

lo, Notario Públi- 
KT AO PTA IN 

  

co Tercero de este 
AM AI O SD AS AA 

  

Cantóny comparecen los señores: Manuel 
A 

0 Jesús Pizarro 
  

Sacasari? casado; Mario altre nátute Urdéñez,/ Cag9= 
  

LA 
3; 

do; Bdgar Simón Serrano Ortíz,//'soltero; Carlos lag 
  5 

noe herreno Ortíz,” casadoz/ Nelson Segundo femos Castro, 
  E” 
Bolteroz/ Héotox Aureliano srarez Gutama/ casadoss (611. 
  

5 
Rami ro Sarmiento Oxt£a,) casado; /Menuel Antonió%/Papia 

A Ps 
/ 7) casado; / manuel Angel*"león Carpio, casado; / 

  

Mogrovejo, 

  

(Brancisco _¿ ¿o Mejía Buestán,/ casado; / Gerardo Vi- 

FM 

  

Sente Uéralta Ortíz, / soltero; ¿fansel Alejandro £gka- 
A A 

  US / quez yuezadasÍ soltero; £ “Carlos baría Finos Sacasaxi js, 
  

casado; / Reing/ádo ordilana, - casado, /3Y» [raza oars 

  

  

-guez,] casado. y” Todos ecuatorianos, mayores de edad, 
  

capaces ante la ley para contratar, domiciliados en 
  

esta ciudad, a quienes de conocerles doy :fe.- Bien 
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de -1á'' presente escritura, a la que procedeá con 
  

"toda libertad, dicem que elevan a instrumento pú 
  

blico, la minuta: que me entregan») la misma que 

  

' transerita, es del tenor siguiente: ' SENOR NOVARIO; 
  

En el Registro - de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

sírvase incorporar, una “de constitución de la _ Compa- 
  

“ñfa de Transportes en Taxis. Independiente C, Ltda., 
  

gujeta a las siguientes estipulaciones: Prinme- 
  

r Ge Comparecientes,-, A. la celebración de este 
  

contrato comprecen los siguientes choferes profesiona 

>
>
 

  

“les y propietarios de vehículos: Uno) liamuel Jesús 
  

Pizarro 'Sacasari, casado; Dos) Mario Alfredo. Matute 
  

Ordóñez, casado; - Tres) Edgar «Simón Serrano. Urtíz, 
  

soltero; Cuatro) Carlos. liagno Serrano Ortíz, casado; 
  

..Sinco) Nelson Segundo Ramos Castro, Soltero; Seis) - 
  

Héctor Aureliano - Fárez*'Gutama, cagado; . Siete) Gil 
  

Ramiro Sarmiento Ortíz, casado; Ocho) Manuel. Anto- 
  

.nio. Tapia Mogrovejo, casado; Nueve) Manuel. Angel 
  

León Carpio, .casado; . Diez) Francisco Eduardo Mejía 
  

. Buestán, casado; * Once) - Gerardo Vicente. Peralta. On 
  

. tíz,: solteroz Doce) Daniel -Alejandro Vásquez Queza- 
  

da, -:soltero; Trece): Carlos María Pinos Sacasari, 
  

casado; Catorce) * Reinaldo Orellana, - casado;. Quince) 
  

Rafael: Rodríguez, casado; : todos son ecuatorianos, 
  

domiciliados en- el Cantón .Cuenca , provincia del A- 
  

  

zuey y capaces para contratar y obligarse, Sse- 
  

£,4 nday-  Contrato,- . los. comparecientes expresan 
      
 



  

Dos. 

03 

ponsabilidad. limitada, que en .sus procedimientos, se 
  

“sujetará. a las leyes Ecuatorianas y,a: las. siguien, 
  

tes Estatutos. (Varo ero” Estatutos de la. Com- 

pañía de .Transportes .en Taxis Independiente Cs. Ltdq. 
  

  

CAPITULO FRIMERO ¿- De la Compañía» Artículo 

  

  

AS A da 

Di_ TRANSPORTES EN TAXIS INDErENDIENTE C, LTDA, se 

"Prime ror- “Con la denominación . .de- "COMEANTIA 

  

  

  

constituye una Compañía” de Responsabilidad Limitada, 
  

que se -regi rá “por las leyes” vigentes. en el :Ecua- 
  

so| dor, estos Estatutos y las demás normas - que ' le 
  

21 - obliguen , la Compañía podrá sujetándose. a las .preg- 
  

cripciones legales aplicables establecer. Sucursales 
19 r 7 
  

Y hgencias en. cualquier lugar -de la. República === / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

z 13 

| ATrtfonio Segundo 5l“objeto” y. fi- 
: nes dé cla Compañía “que “Se constituye - es el' pres 

165 ns 7 

18 tar sel servicio - públicó- de “transporte 'de pasajeros 

17 eh texis¿ dentro de la” ciudad: de Cuenca: y'a-?a 

10 quellos lugares que, los' organismos “de Tránsito lo 

10 autoricen, /Art£ículo Tercer 0- la 

eo Compañía de Transportes en talis Independiente ; . 88 

21 de nacionalidad “ecuatoriana y' con socios ecuatoria 

29 nos, ; su _ domicilio “es el Cantón Cuencas Provincia 

29 del Azuay, : República * del Ecuador. /A vr tí[cu lo. 

; .Cuajyrto.- . la duración «de la Compañía :«es -la 
24 ETE tor pi O ri dire a a E il ? 

| as dendiez años a contar de la fecha en que quede 

ae |: debidamente copstituída, con la inscripción de la 

27 escritura en el Registro Mercantil, pudiendo prorro» 
      reia 

 



  

  

2 tiempo, O disolverse anticipadamente cuando así lo 
  

“resolviere la Junta General «de socios en razón de 
  

| sus intereses, | ZLIULO SEGUNDO,- . Eb CaFITAL SOCIAL 
  

DÉ is COMPANIA ¿- 105 DEHSCHOS Y OBLIGA CIONES DE 
  

el 105' 506105, Art£culo Quinto Bl ca 
    A A a A 

pital de la Compañía es el de CIENTO VEINTE MIL 
e) 

  

UCKtS, dividido en ciento veinte participaciones 
7 A mn A e 
  

de un mil sueros. cade _ Una, las participaciones qu 
8 na aca 

W 

  

comprenden los aportes de esta Compañía, serán i- 
  

10 .gualeSy: acumulativas e-“indivisibles. : No se admiti- 
  

ú t 111 - vá- la cláusula -de interés fijo. la Compañía entr 
  

1) | “g8erá ca cada Socio un certificado - de aportación en 
  

1a el, que" corstará - necesariamente su carícter de no 
  

1a |. - negociable: y el número de las participaciones que 
  

  

  
  

  

  

151. por: su “aporte le correspondan y“ llevarán» la fifma 

108 | del Presidente --y del 'Gerente- de “la - Compañía, L, ar 

»|- tículo. Sexto. las participaciones de 

18 - los socios' de- la“ CCompañfa- que se constituye, son 
  

19 transferibles por acto. entre. vivos en beneficio de 
  

o otro u: otros'- socios de la Compañía, : o de terceros 

21 ;Bi. se obtuviere el consentimiento unánime del capi- 
  

  

an tal social, - la cesión se reali'zará- conforme: lo. de+ 

28 termina el artículo ciento quince, inciso segundo 

“de la Ley de Compañías, /a rtículo SÉ p- 24 
  

  

ss | vimo0.- Para - proceder al "aumento -o disminución 
  

  

26 del espital apcial-seryá_ pecesarip - de la aprobación. :     
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Tres. 
MMMM KÉÁÉÁA< AO A 

04 

:- perd! en' el «caso - “de: dieminución” se. observará .:lo dis- 
  

puesto en el'' Artículo: ciento trece de la ley .de 
  

Compañías “vigente, teniendo expresamente “los socios 
  

derechos preferentes al' aumento. / ártículo 0 k- 
  

tavo:s- la Compañía de ácuerdo con la. ley, for 

  

  

_“merá su fondo de reserva, legal equivalente: por lo 
  

menos al véinte- por. ciento del capital_-social se- 
  

gregando “anualmente para “este objeto.un: “cinco .por 
  

L 

ciento» de las utilidades realizadas, : /8 rtívticulo 
  

10 
N-p. ve n0.- Enel. caso de : pérdida :6 destrucción e 2,0» PA 
  

de «los - “certificados: ' de .eportaciones. con sujeción a 
  

las - normas aplicables, . e Jos anularán e emitirán 
  

otros, los gastos que “demanden la: anulsción y 'emi- 
  

- sión “de «un'.nuevo.. será: de- “cuenta ..y cargo de “socio 
  

---:que lo solicite. _A rt Íoulo.:. Dé e im Doje- 
  "En cuanto. a Los derechos y obligaciones ; de los Sop 
  

ciosy así -como: a- 6us responsabilidades. se .estará a 
  

lo dispuesto en,, el. parrágrafo .cuarto, sección: quin 
  

ba .de- «la: ley - de Compañías, / ¿TITULO PERCERO,-...DE 
  

so | 
  

clus OURGANiSi0o -DE “La COMbáNla",- 4 rtícnlo 

  

  

  
    

Décimo: - -P:orámeiroi= la Compañía será”*:go- 
A A AS = 

bernada "por. la Junta “Géneral “y “administrada por el 

_Presádente - y el 'Gerentg. Us rtítitulo D6éci 

._.o 5e8gando.-- la Junta General, . representa- 
    

da por . Jos socios legalmente convocados y .reunidos 
  

.en sesión conforme..a..la ley y estos Estatutos, es 
  

    el -órgano supremo de la Compañía. la Junta General   
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deliberar en primera convocatoria, si los concurren 
  

-tes a aquélla . no.. representan más de la mitad del 
A 

  

  

Capital social, la Junta General se reunirá en 
  

Segunda convocatoria con el número de socios pre= 
  

- “gentes, debiendo “expresarse “así en la referida con 
  

vocatoria. /Artículo Décimo Te rc ex 
ia MA EA 
  

-..De- Salvo disposición .en contrario de la ley Oo 
  

del contrato, “les resoluciones se tomarán por mayo] 
  

. ría (“absoluta .de socios presentes, los. votos. en 
  

" blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 
  

la Junta General se reunirá ordinariamente por lo 
  

menos. gna Vez. al año, dentro de. los tres. meses. 
  

posteriores a la finalización del ejercicio. económi. 
  

co de la "Compañía. y extráordinariamente, en la épa- 
  

-9 que fuere convocado "y las Juntas Generales tan 
  

to. ordinarias -.como: extranrdinarigs se lo celebrará 
  

“en el domicilio principal de. la Compañía, la”. con» 
  

. Vocátoria se. realizará “por medio de .upna .comunica- 

  

A 

  

«ción. firmada por el . Gerente por su propia ¿inicia- 
  

“tiva o "por petición. del socio o .Socios que repre 

á 

  

senten pór Jo.menos el diez por ciento del “capita 
  

.Socialz la, convocatoria será mediante comunicación 

1 

  

escrita dirigida. al domicilio de cada uno de, los. 

  

    

  

socios, con: ocho días de anticipación. por lo menoe 
r   

al día - señalado “para” la reunión; en “las ¿juntas 
  

generales ordinarias como extraordinarias,' sólo podrá 
  

tratarse de los asuntos puntualizados en la .convota= 
      , 

cid  
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Cuatro. 
=== 

os 05 
Cuarto. “dos. Bocios «podrán con- 
  

currir'a las Juntas” Genéráles persoñalmente' o por 
  

medio de un representante en cuyo: caso la 'represeñ- 
  

“tación “se conferirá por escrito “y “com carácter es- 
  

pecial-- para . cada una, a. no ser' que. .el representan- 
  

te ostente ' poder > legalmente conferido. /a rtícu 
  

¡“lo Vécimo" Quintd.- la Junta General 

  

  

  A A ARA ANTI 

- -constituye: el: Urgano. Supremo: de. la Compañfa y. sus 
  

decisiones bbligán 'a- todos” “los' socios, “din perjui- 
  

cio del -derecho. de oposición, de acuerdo con la 
  

ley. A rr tdo a dor Décimo -- Sex tos ARA AT rra 
  

Salvo las excepciopes. legales”. las ¿juñtas. generales 
  

“podrán tomar. las. -decisiones.. válidas :con. la mitad 
  

- más uro de los socios presentes. . los votos en 
  

.blanco.- y - las -abstendiones' .se «sumarán a la: mayoría. 
  

“En caso “de “empaté” el' “asunto «será 'nedesáriamente 
  

tratato. en la. próxima junta: general.:ordinaria o eXi- 
  

traordinaria.. y: de .cubsistir el empate, se entenderá 
  

  

que «el. asunto 'ba.sido .negado. A'rtf.au lo DE 

cimo  86€ptió0o.--". la Junta General “estará 
  

presidida por el” Presidente, y á falta de éste, 
  

  

por cúalquier”-Bocio designado por la propia Júnta, 

como secretario actuará “el” Gerénte o” una pérsona 
  

  

  

  

designada. -especialmente para..este objeto: de.- entre 

los. mismos. socios; .en- calidad ide. Secretario - ¿de hoejl 

LA rtían lo" “DScimo' 0c'bav os.” Corres- 
AA A Ri Ez 

“ponde «a. la Junta :Géneral: a) nlegir y remover al 

  

      
  

 



  

sus funciones, .pudiendo-,ser; reelegidos; en: caso: de 
  

ausencia temporal 0- definitiva, lo reemplazará el 
  

"Gerentes  b) Elegir y remover'al Gerente, a falta 
e ti rt a 

  

o impedimento, de. éste lo reemplazará el Presidente 
  

.hasta que .la. junta. genexal , designe .al titular; .. 0) 
  

ampliar 0. restringir el plazo de duración de la 
  

  

to de las "utilidades; -- e)- Decidir acerca - .del' au- 
  

_ "mento: o dismipución del capitel Social oO la prórrox 
  

10 
  

11 C-g) Fijar la: remuneración del Gerente. y .más . funcio, 
  

19 

13 

nerios..de> las Compañfas. .h) «Interpretar de modo; 0- 
  

bligatorio -los: presentes -estatutos;¡... 1) .Ejercer-. toda 
  

14 

16 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

23 

24 

25 > 

ae- 

27 

las demós atribuciones que según la ley y' los BEs- 
  

. .tatutos._no: están..conferidas, a: .otras autoridades “de 
  

la, Compañfas  g) En general las que determina el 
  

  

tiículito DE e dimos CN o ve n0- .Sonm.atribus 
  

ciones . del. Presidente: --a) :Presidir las sesiones 
  

«de la Junta Generalz b) suscribir ¿unto con ,el 

Compañía; 4) Conocer el balance y aprobar el repap- 

“ga del contrato :socialz" >f): Reformar: :los estatútos; |. 

“artículos ciento... veinte". de: la.:lby. de Compañtas. /. a po 

y 

  

"Gerente los. certificados'-de-- áportación de los sociol 
  

. así- como las: actas des lá Junta: General, y todos 1] LoS 
  

actos). contratos y obligaciones que excedan de cinc 
  

mil: «Sueres,: sin perivicio de. .lo.. dispuesto' .en, .el 
  

artículo «doce. de” la Ley: de- Compaífess  <) Fimar 
  

la Correspondencia que por. esolución de la. junta 88 
  

    “neral debe ver. .firmada :por.'$1lg .d): bMevar ol cor   - - 2 - . ” > 1 . Mo A -
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Cinco. 
KA ASK 

  

bilidad: .del Presidente. .y. Gerente;z... e). Cuidar. la er 

  

jecución- y-- complimiento...de- las resoluciones: ,dg la 

  

““duntáa Genéral, / Artico lo ¿Vigésimo e.- 
  

-El Gerente dela Compañía: «será. nombrado por la 
    rn AS 

  

Junta- General de socios, durará un año en sus 

    

  

furiciones, puélendo “ser reelegidos 7ártículdo 
  

    

Vigésimo 1 Primer 0e-. Corresponde al 
- E: : esponde 8 
  

Gerentes” ¿) “representar legal; -¿udiolgl y extraju- 
  

- dicialmente_.a. la. Compañía sin más Jimitaciones_. que 
  

las “establecidas «por la. ley---y estos Estatutos;  b) 
  

Cumplir y hacer. cumplir las, respluciones de- ia 
  

junta general Cc) Administrar y gestionar: todos 
  

los Hegociós de la” Compañfa;z' : “d) 'Suscribir- conjun- 
  

támeñte coñ el” Presidente; actos '“contratoB, “y “0 
  

>bUgEdciones, que excedan de cinco- mil-sueres, “sin 
  

perjuicio. de «lo. “dispuesto en: el artículo doce- de 
  

.la ¿ley de Compañifas; e) En; general conducir. la 
  

administración de los* néguocios “dela Compañía, “de 
  

“acuerdo con las «facultades * que provengan: de .la' le 
  

y Y6B presentes' Estatutos; ¡pudiendo en consecuencia 
  

mejorar el “giro “de los' negocios sociales, ordina= 
  

riemente. llevar. los. fondos. de. la... Compañía; . £) 
  

Susciibir, endosar pedimentos de aduana, documentos 
  

. de .control, .de cambio del Banco Central del, Ecuar 

  

«dor :y en. geheral: toda. clase de dochmentos de Jng- 
  

 titucionez Públicas— o privadas;- ¿£)- .Conferir. pode- 
      

06 

--bre-=todo los - depósitos. -bancarios y. bajo. la responsa- 

y 
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con los negocios de la Compañía. 

— ero a t=ñ a 

Para conferir 
  

"poderes generales, úe estará. a. lo que .reguelve la 
  

«Junta Generalz  h). Presentar. a cla Junta General el 
  

balance anual y Jos balances parciales cuando lo |re- 
  

quiera, proponiendo-- al 'mismo tiempo Ja forma de xe- 
  

parto: de las: utilidades, fondos de reserva, etcé- 
  

teraz > 1). Convocar a. la. junta genexzal de Socios; 
  

ordinarias: y extraordirarime; i) -Ejercer” facultades 
  

necesarias «de, acuerdo a, da ley.y a los presentes 
  

estatutos; -k) Nombrar y remover legalmente. a los 
  

empleados. que fueren neceserios; 9 Autorizar con 
  

su firma los: certificados-- de aportación de los 80Q- 
  

cios, conjuntamente con el Presidentes 11) £l Ge- 
  

«ente : obligará Aa la- Compañía con todas las - facul ta- 
  

¿des que. a este respecto determina la ley, estos 
  

Estatutosy gozará .en consecuencia, además de todas 
  

las facultades constantes para los mandetarios geng= 
  

rales, de. comprometer +61 juicios. .en .¿rovitro o dex 
  

 sistir del pleito, para, esfe caso -hecesiba de la 
  

autorización de la- junta «general... Artículo 
    

Vigésimo. S.eB.0.n do” la” Junta «Gene- 
  

. ral ordineria O extraordinaria, deberá nombrar 'un 
A. 

  

' Comisarios para el estudio' y anílisis del movimi ep- 
  

to esonémico - y -el «estado Pirenciero de: le: Compe- 
  

fa, así como les gestiones del gerente de aquella 
  

en cada cago, sus informes deberán ser conocidos 
  

por la Junta General, la misma que deberá pronun» 
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Seis. 
== 07 

dos fiscalizaciónes al áño, debiendo “sujetarse “a 
  

las”: disposiciones del: Capítulo -Diezy- Sección ' sexta 
  

de "la" ley «de: Compañías. ::A rtíiculo: Vigé 
  

tds 

simo De poe Fóm- En' cuanto 'a la” liqui da 
  

ción “o disolución -de la” Compañía ge estará .a. lo 
  

“dispuesto 'en' la Seéccción quinta, parrágrafo y :9et- 
  

ción Once y- doce de la:. ley de . Compañías,... debien= 
  

do resolver la dJunte General -si se nombra. liquida 
  

dor o -actúa como tal el Cérentes: Artículo 
  

co Vigésimo o Cuartbo0,—r-- El año. económico 
  

comenzará - el -. primero “de. enero. y. :terminará el. treih 
  

ta y. uno de* diciembre: de “cada: años: TITULO: ¿CUAR= 
  

  

  

FO, — DIsPUS1CIONES GiNERA«LES, 7 4 La Va 

6.840... 0.0.1: 0--  los_pemisos de. epe- 
    

  

ración concedidos « por el Consejo Nacional: de * Trán- 
  

Sito y Transportes” Terrestre, pará “el “servicio de 
  

transporte público - de pasajeros-).en: el” territorio 
  

de la ' República, ya sea que. -los. titulares. de a 
  

  

quéllos - permisos - “sean. personas. neturales 0. personas 

jurídicas, po sé expiden" a título de “propiedad y 
  

por lo tanto no son susceptibles en ningún /baso 
  

de préstamos, arriérdo “y “tesión o “veñta. Cuando 
  

  

el titular --del- permiso: haya perdido su. condición 

de sócio “del la Compañfa-<.de -Transportes: "Ihdepen= 
  

diente Cu itda,", 9 "por cualquier btro motivo: haya 
  

dejado "de «hacer. uso -de: esta :concesión “estatal, el 
  

permiso de opéración revierte al Consejo Nacional 
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Sideradas las necesidades del servicio público. 4 Y 

  

titulo Vigésimo Sex.to- la Com- 
  

pañfa y sus "socios en todo lo relacionado al - 
  

transporte, se. someterán estrictamente a la ley y 
  

  

Reglenentos .de Tránsito y Transporté . terrestre, y 

a las diSposiciones que: 8vbre esta actividad dic- 
  

.baren..el Consejo. Nacional de Tránsito, los Conse- 
  

jos Provinciales de Tránsito y la respectiva Je- 
  

fatura de Tránsito. Artículo. Vigési- 
  

mo: 8 €p t:imo.r-: Les. refromas, de sus £statu 
  

tos, el aumento O cambio de unidades,: la, yvaria- 
  

ción: del servicio «y más actividades del transporte 
  

efectuará «la Compañía, previo informe del Consejo 
  

"Nacional de-"Trámitos “A crtiov io Vaig és de: 
  

mob 0.0.ta voor  lós  terifea .por .cobrarse pojy 
  

la, prestación del servicio por parte de la Compay 
  

fla, «serán determinedas..; pos. el. Consejo .-Nacional 
  

de- Tránsito, Articulo Vigésimo N q- 
  

venere .En- todo lo, que. .no. estuviere, :Abspues- 
  

to en lea. presentes estatutos » Se sujetarán los 
  

_socios a la ley de Compañías vigente, y a Jas 

  

demás leyes de la República. | DECiÁRACION,- El 
  

capital social. de la. Compañía se .encuentra Íntegrá- 
  

mente suserito::por .1os_ socios y. pagado -de la Sirf 
  

guiente foma, Uno) El spcio manuel Pizarro, SuB= 
  

.6ribe: ochhb . participariones de Y l,¿ooo (ua mil... sucrps) 
  

.:de- valoy de cada una, equivalente a. “8,000 (ocho 
      2 s | - s a ns MA Modrtka apagas 
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Siete, 

A — 8 
be' ocho. participaciones ' de- Y -1,000 (€ un. mil: Bueres) 
  

de” valor de cada una, equivalente a 38,000 ( 0= 
  

cho mil sucres; Tres) .El socio” Edgar Serrano, Sus- 
  

cribe' ocho “participaciones” de Y 1,000 (un mil -sucxes) 
  

de valor de cada: una, equivalente a Y 8,000 (ocho 
  

mil  .sucres) ; Cuatro) El “socio Carlos -Serrano, Sus- 
  

cribe ocho participáciones: de S 1,000 (un mil sue 
  

eres), de valor de' cada una, “equivalente a Y 8,000 
  

( ocho mil sueres);” Cinco) £l ocio Nelson Ramos, 
  

«Suscribe ocho participaciones de %1,000 (un mil sub 
  

eres) de valor de .cada una, - equivlente -a S-8,000 
L 
  

(ocho mil sucres)f. Seis) El socio' Héctor PFárez, 
  

Suscribe ocho participaciones de 1,000 ( un” mil 
  

Sucres) de .valor de .cada una,..equivalente a. Y8,000 
  

(ocho mil sucres)¿” Siete) El socio Gil Sarmiento, 
  

.  Buseribe ocho participaciones de. Y 1,000 _(un mil 

  

“sucres). de valor de cada una, equivalente. á $58,000 
  

tocho mil sucres)”z Ucho) El socio Manuei Tapia, 
  

' suseribe ocho ' participaciones ''de % 1,000 “(un mil 
  

sucres) de valor de cada una, equivalente a “5 -o 
  

8.000. (ocho mil sucres:)3 Nueve) El socio “Manuel 
  

león, -Suse vi be ¿Ocho participaciones de' 8l 1,000 (un 
  

mil súcres), de: valor: de cada una, «equivalente .a 
  

, - y Y . é/ 8,000 (ocho mil sucres);” Diez) El _ socio -Francis¿+ 
  

co Mejía ls "Suscribe ocho' -participaciones . de 1,000 
  

“(un mil sucres) de' valor -de cada”. una, ' equivalente 
  o . Y . a Y. 8,000 "(Ocho mil sucres) ¿  Unce) Él “socio Ge-       
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5 1,000 (un mil .sucrea) de valor de Cada una, e- 
  

qui valente a 8,000 (ocho mil sucres) ¿ Doce) gl 
  

socio Daniel Vásquez, suscribe ocho participaciones 
  

de. 9 1,000 (un. mil sucres) de valor. de Sada una, 
  

equivalente a $8,000 (ocho mil .sucres); Trece) E 
  

socio Carlos..Pinos, Suscribe ocho perticipaciones .de 
  

-: Ef 1,000 (un. mil bucres) 'de valor de .cada una, e- 
  

qui valente a %8,000 (ocho mil sucres);7 Catorce) 
  

El socio Reinañdo Urellana suscribe ocho participa- 
  

ciones de $ 1,000 (. un mil sucres) de . valor de 
  

cada una, .equivalente a Y 8,000, (ocho mil sucres) $ 
  

.Quihce) El! socio -Rafael. Rodríguez, suscribe ocho 
  

participeciones de Y 1,000. (un mil sucres) de va- 
  

«lor. de cada -una,. equivalente a Y8,000 ( ocho mi] 

qu
o 

  

sucres), ' les cuales quedan pagadas en un cincuenta 
  

por ciento 'a la fecha de constitución 'de la Com- 
  

.pañífa, pago efectuado en dinero efectivo, mediante 
  

depósito en la cuenta, de integración del capital 
  

. realizado en un Banco, de la localidad y el saldo 
  

- lo pagarán los socios «en un plazo de doce meses, 
  

. de confomidad con lo que dispone el Artículo ciej 4 

  

to tres de la ley de Compañfas.  TiTuWd «wUINPO ,- 
  

DISFUSICIONES .TRANSIPUILAS ¿e PRIsBRA ¿-. Nómbrase en 
  

calidad, de Preisidente de la Compañía al señor a+ 
  

  

jandro Vásquez Quezada como gerente, quienes 'soliciy 

rio Alfredo Hatute. Ordóñez, y al señor "Daniel Ale, 

  

tarán a la Superintendenoia de Compañfas la corres, 
    ,     
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Ucho. 09 
EA KKÁAAAAAÓÁÉÁA — 

luégo para -ubterier'” la 'instripción «en el Registro 
  

“Mercantil yen general "la práctica de las diligenm 
  

—“soias relacionadas” con 'el' procedimiento” de: lá Com= 
  

“pañfa,  SÚGUNDA,- En el plazo no” menor de treinta 
  

-días a contarse de la fecha. de :inscripción' de es- 
  

- ta ' escritura, - la Gerencia estructurará” lós Reglámen- 
  

tos. especiales, tanto .de trabajo .como...de- taja, * que 
  

. deberán. ser observados por la Compaúfas” Agregue ug- 
  

- ted, señor: Notario -las demós” cifúsulas de estilo 
  

que. miren -8 la piena validez de la escritura " pú 
  

blica a celebrarsey=' Cuenca ;: a” veinte y ocho” de 
  

junio de mil novecientos ochenta y cinco. .Atenta- 
  

"mentes" 2.) L,' Criollo. Doctor leis R, Sriollo, 
  

« Abogado. Matrícula quinientos sesenta. .y Seis, * Co 
  

legio: de. Abogados . del - Azuay¿=s=.-. Hasta. aquí" “la mi- 
  

_huta, la misma qué reconocida' por los” señbres' “coma - 
  

parecientes como suya, la dejan elevada a escritura 
  

-pública para: los fines “legales consi guientes; puesto 
  

que se ratifican en todo su contenido y lo - aprue- 
  

  

bam  LUCUMÓNTOS -MABILITANTLS5 5 los" doóumentos que 

se mencionarón , ' copiados , son' del teñor siguien- 
  

tez República del” Ecúador.=' Consejo Nacional de 
  

-Tránsito y Transporte .Terrestre.- . Uficio'. números: . R, 
  

húmero cuatro - tres nuevel SG- ochenta y seis” UND, 
  

Señor -- Superintendente de 'Compañtás. 'Presénte, El - 
  

-. Consejo Nacional de--Tránsito. y. Transporte Terrestre, 
  

_2e: conformided con. el artículo ciento . sesenta Y Nug-       - wa ña An Tao 2. mor as  
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tos diez y siete: de fecha diez de abril. de mil 
  

novecientos ochenta y uno, y visto el oficio en 

  

viado por los Directivos de la Compañía de. Trans 
  

portes en formación "INdibsÉNolóNTs CIA, LPDA", , do- 

  

miciliada en la ciudad de _Cuenca),.. Provincia... del 
  

ázuey » Se_ procedió el estudio del expediente y 
  

de los informes que-se mencionan a continuación: 
  

UÚro,- -Informe número" quinientos ocho= Uila de fe- 
  

cha veinte y Mueve. de poviembre de mil novecien- 
  

tog ochenta y cuatro, enviado por el Consejo Yro«= 
  

vincial de Tránsito del Azuay , con opinión favo= 

publicada en el Registro Uficial, número cuatrocien= 

  

rable para la continuación de los trámites respec 

  

. bivosz  DoSB.- Informe , húmero .cero ochenta: Y Uno= 
  

ochenta y cinco- .4d- . ÚNIIT de fecha: primero. de 
  

noviembre de mil. novecientos othenta y cinco, emi- 
  

  

_tido por el Departamento de Asesoría Jurídica, con 

. teniendo... las siguientes observaciones: a) Documen- 
  

tos . presentados, de acuerdo a: la ley de: Compañías, 
  

b) El. proyecto de .Minuta $e encuentra estructura 
  

do de acuerdo con las, normas contenidas en el 
  

Código Civil, Código de Comercio y Ley de Compa 
  

áfas, más para que tengan vigencia” las “disposicio- 
  

nes de Tránsito, .es- necesario que a la minutá se 
  

incorporen algunos, cambios como son los siguientes; 
  

En- el artículo vigésimo “sexto, suprímase las pa- 
  

      labras "Consejo Superior Nacional de Tránsito; Di- 

o. e. ar . n. . mn e .a > - .. -
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Nueve. A === 
——————————ÁAÁ—W<ÓEÑéKO2É— —— 

  

faturas Provincidles de ' TrAnéito", y en su ligar 
  

-anédase:' "B1- Consejo Nácional úe' “Tránsito, lós Cony 
  

sejos' Provinciales de Tránsito y la “respectiva” Je- 
  

fatura de Tránsito".- En- el ertículo Vigésimo - Sép- 

  

timo, -suprímase ' la * palabra' "Dirección " - y -en su 
  

-Jugar-—agréguese:: Consejo" .. - Bm «el artículo Vigésimo 
  

Octavo, gupríimase lá palabra "Superior 0) Llista 
  

de sócios fundadores: Pizarro -Sacasari: liamuel Jesús Á 
  

Jóa tute - Ordóñez: Mario" Alfredo”, Serrano “Ortíz Edgar 
  

  

  

Simón; Serrano Ortfz Carlos Magho» / Ramos Castro Nel= 

son Ségundo,/ Yárez. Gutama Néstor vurelismo,” Sami end 

to Urtíd Gil Ramiro, “: Tapia Mogrovejo Mamuel 'Anto- 
  

: nio, / León. Carpio Manuel ' Angel,” Mejía Buestán “Prap- 
  

“cisco Eduaráo,/ Peralta Úrtiz Cerardo “vicentó/ Véa 
  

quez Quezada, Daniel Alejandro” Pinos Sacasari- Ca rlog 
  

/ -- María,” Orellana Reinaldo,” Rodríguez: Rafael, lay CO n=» 
  

clusión .. del. Informe: de Asesoría: Jurfdica: Por “-los 
  

antecedentes expuestos: y existiendo: informe” favorable 
  

del Consejo. Provincial..de Tránsito del- A ZUay y. “2100 N= 
  

trándose: el :estatuto - conformado: de--acuerdo "a lo dils- 
  

pueato en el Código de Comercio, Código Civil” y 
  

Ley de- Compañías; «habiéndose sugerido -la incorpora- 
  

ción al estatuto, de normas, legales ..relacionadas.. con 
  

la ley “de. Tránsito y Reglamentos; Asesoría: Jurídica 
  

informa positivamente para -la constitución jurídica 
  

de la Compañía de Transportes en formación "Inde 
  

pendiente - Cía; - Ltda."",> “domiciliada “en .la” ciudad” de 
      «Mmenas: Prnvineia Rato Amar a due 2  
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ciones ..legales arriba puntualizadas y. de. lo. expues- 
  

“bo. en- los: informes. que. anteceden, el Consejo > -Na. 
  

- tional de Tránsito y Transporte Terrestres, RESUELVE: 
  

- Primeros: Emitir-.el presente informe requerido. para 
  

que la Compañiía..de Transportes. en formación . "Ifdo= 
  

_Pendiente Cía. .itda.", pueda constitufrse Jurfdicame 
  

  

Se como Compañía de Transporte de pasajeros en ta- 
  

  

A A KA e e 

cxXis "independiente Cía. ¡Ltda., domiciliada. en la eto 

  

Ciudad: de Cuenca, Provincia del Azuay, debiéndose 
  

tomar en cuenta los rectificaciones efectuadas en el 
  

—
 £uerpo del Estatutos: Segundo.- La Compañfe para e 

  

fectos de trabajo deberá solicitar el correspondiente 
  

- Perwiso de Operación , al, Consejo  Naciopal de Trán- 
  

sitos y»  Terceroo- Una vez otorgada la Personerí 
  

  

po
! ., durídicas.. la compañía de transportes. de . pasajeros” e 

  

baxis "Independiente Cía.  ltda.", quedará .scometida a Om  ñú¿ndependiente C! e y Quedará so MD 
  

-la “ley y. Reglamentos -de Tránsito; así como -€ les 
  

-disporiciones. que impartan el Consejo Nacional de 
  

"Tránsito, y las - autoridades competentes de! “tránsito, 
  

para, regular su operación en la transportación tes 
  

-Iréstre de -pusajeros en. taxis, Dado y «firmado: en 
  

Quito, -a- los diez: y sele días -del mes de enero 
  

de mil “novecientos ochenta 'y seis, en la Sala - de 
  

Sesiones “del Consejo: Nacional. de: Tránsito y Prapspoj ; 

  

. «te «Terrestres. f.)' Es. Noboa ¿A.- - Doctor Enrique 
  

-Noboa Arízaga,: Subsecretario .de. Go bierno; Presi dente 
  

del Conseje Nacional de Tránsito. (Hay un .sello).- 
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Di ezo 

—— 5 — si 
“Gr- Secretaria -General --Encargadas- «Hay. un - Sello) .- 
  

ácta «de -Constitución de «la Compañía: de Transporte 
  

eñ' Taxis "Independiónto “CC. Ltda.*¿' "in la cidad 
  

de Cuenca, a-los -trece- días -del: mes de - octubre 
  

de mil - novecientos -ochenta y uno” --a --lás: veinte 
  

“«horasy en su .propia sede, -Se- reunen- los - señores: 
  

' Bañuel dJesús' Pizarro Sacasari, Mario Alfrédo Matu-! 
  

te -Ordsñez, Edgar Simón Serrano Ortiz," Carlos Mag 
  

no -Serraro Ortíz, 'Neslon Segundo: -Ramos Castro, Hto 
  

tor Aúreliano Fáreg 'Gutema, "Gil Ramiro Sáamiento 
  

Ortíz, Manuel “Antonio” Tapia Mogrovejo, llanuel' Ange 
  

león Carpio, Francisco Eduardó Mejía 'Buestán, Cerar 
  

áo Vicente "Peralta" Ortiz, Daniel” Alejandro. Váñquez 
  

Quezada; Cárlos- «María "Pinos' Sacasari, Reinaldo Ure- 
  

llanas. Rafael: Rodríguez, -reuñidos--=en : junta * general 
  

los antes nombrados- socios; - con :el "objeto de” ox 
  

ganizarse, en una .sociedad , legalemente, constitufda, 

  

con -personería. «jurídica, luego -de'' muchas--- deli bera- 
  

ciones, se toman  _las siguientes. resoluciones: Uno.- 
  

-Coustitulrse” lén una --Compañta” de Responsabilidad lin 
  

mitada, - con -un capital. social de -S$/-120,000-* (ciento 
  

veinte- mil sucres) divididos en: participaciones de 
  

- $ 1,000 (un «mil: sucres)- de: - valor -de! -cáda “Una, 
  

Dos.- Adoptar la siguiente” razón" social: "Compa 
  

fifa: de -Transporie en -Taxis- Independiente *. Cfa;: “Ltda lr 
  

- Con--Sh domicilio «en la ''diudad dé Cuenca, Provihe 
  

    “cía del Azuay, Répúblicá del “Ecuador, todos de nal     
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la' asociación . de propietarios .de vebfculos destina- 
  

dos ¿al transporte público. de, psajeros, en la cios 
  

dad de Cuenca, con sujeción a la ley y. Reglamern 

  

to de Tránsito -y mís disposiciones provenientes d tu
— 

  

los, organismos. yy autoridades de Tránsito.  Cuatro.: 

  

Nómbrase. provisionalmente, hasta cuando legalmente 
  

se halla constituída la compañfa, en calidad de 
  

Presidente: de la ¡misma,: al señor Mario: Alfredo 
  

Matute OrdóBez, y 'Gerente .al, señor Alejandro, Vás- 
  

quez Quezada, quienes queden encargados de realiza 
  

todas las gestiones judiciales, extrajudiciales y 
  

administrativas. para obtener de quien corresponda 
  

la aprobación .de la constitución legal de. la 
  

compañía de Transportes en Taxis. Independiente Co 
  

«Ltda.,- por lo que actualmente Jas, dos personas 

  

citadas, biene repregsentáción de la, misma, .para 
  

qué - súscribah, en. su - nombre -todo - cuanto- 'conside- 
  

“ren  hecesario hasta. sun inscripción: en el Registro 
  

“Hercantól, ¿de la: -antes. nombrada ' compañía.  Cinco.-|.- 
  

Realizar los gastos que demande dicha constitución 
  

fijardo los honorarios correspondientes para _tal 
  

objeto. Seig.- Dar razón mediante informe respec: 
  

¿tivo de, todo - cuanto. .se les ha, encargado al Fre- 
  

sidente y Gerente nombrados provisionalmente, una 
  

vez: que_.6e, .halle la» inscripción de la compañia 
  

en el Registro Mercantil, convocando para tal ob- 
  

jeto a. una Junta General de socios, que determi, 
      2 _ 2 - 2. 2 2 2 23 da ls da  
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la enfidad con la “designación de los nuevos. digna- 
  

tarios y Urganismoss -- Siendo.. las. vente, y dos -horas 

  

"se termina la sesión, “fiimando para constancia: por 
  

triplicado la presente ácta,. todos. los -socios funda- 

  

dores de la compañía "denominada. "Compañía de: Trans- 

  

porte en Taxis ibdependiente"C, “Lider! -"f.)- Mamue] 
  

sizarro. Manuel Jesús, Pizarro Sacasari.- f.) Mario 

  

he Matute Us- Mario. Alfredo Matute, Us- T,J Edgar 

  

Serrano.- Zagar Simón Serrano urtíze=...f.) Carlos. 

  

Séórrano.- Carlos Hegno Serrano Urtízi-= f.).MNelson 
  

RamoS.- Nelsop Segundo..Ramos-. Castro. . f.) Héctor 

  

Párezi- Héctor Aureliano “Fárez Cutama.-: f.) Ramiro 

  

Samiento»- G11 Remiro :Samiento ,Ortfz.-: f,) Manuel 

  

-Tapia»- Manuel Antonio: “Tapia ¡Hogrovejo.- P.), Ma- 

  

niól A. león.- Mamiel Angel «león Carpio. -:f.) 
  

Francisco Lo. Mejía».=. . Francisco Eduardo Mejía Bues- 
  

tóni- fi). Gerardo - Peralta»-. Gerardo, Vicente ..Peralta 
  

Ortízo- f.) -Alejandro Vásquez.- Daniel, Alejandro 

  

“Vásquez “Qa-" Le) ¿Carlos - Pinos.- Carlos María : Pinos 
  

Sacasarimn. fo) Re Ureliana.-. Reinaldo  ,Orellana.- 
  

ñafeel Rodríguez.-. Rafael .Rodríguez.- BANCO DEL 
  

  

“Un TRY, —SuUencay a: cugtro de merzo de mil nove- 

cientos: ochenta -.y - seis.- -'. Mímero «doscientos . veinte 

  

y cinco.oo  UERTIFICAMOS: Que hemos recibido -la- Cap- 
  

tidad de:: sesenta. y. «cinco. mil, sucres (% 65,000,00)» 

  

que corresponde a aportación - para -la «cuenta Inte- 
  

gración de. Capital de la. Compañfa.. en. formación 

      ana se denominará: "Compañía de Taxis JnMdependi eres  



- : Clas .Ltda.",. Dicho aporte corresponde a las gi- 
AAA C- 7 a Lo 
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“guientes” perfonas: + Zoro on. - 

Señor. Manuel Jesús Pizarro de / ! L 4.333,38 
Lo . Y A : Z _ 

_ Señox" Edgar- Simón - Serrano Mo e 39302) 
z ; . ( . 

“Señor Nelson Segundo “halos: C.' /” : Ae 3393 

.Señor Gil Ramiro Sarmiento 0, 4. . 40 333) 31 

"Señor Marvel Angel. león. C, / a 4.333, 3 

“Señor Gerardo” Vicente ' Peralia 0, /: oi 4333) 3B 

Señor Carlos- Haxfa ¿Pinos Sl / 2, 40333, 3P 

Señor Rafael “Rodríguez  / 4.333, 38 
  

- Señor fiario, -Alfredo Matute Í --/ o o . 4.333,27 
  

  

  

  

  

  

  

_. Señor, Carlos... Magno Serrano 0. ? o  42333,3] 

-'Señox" léctor- 4. Pérez. / .  .. 0. 333,3 

Señor: Nanvel +Antonio--Tepia L e 3333 

Beñor. Francisco -Es Mejía Y o - 40333,33 : € E . 

Señor: Daniel Alejandro. Vásquez L o 4.333, 3) 

:. Séñor “Reinaldo: Orellana / A ABA 

Lo PRA, 65,000,04, 
  

“:Bl velor -¿orrespordiente a: este. certificado . será 
  

“puesto en  ,cpenta a disposición de, los ¡administrado 
  

res- de- le nueva -compeñfa ten- pronto sea constituía » 
  

cda, para *Jla-cual- deberán presentar al Banco la 
y 

  

Fespectiva- . documentación - que comprende:-. Estatutos y 
  

Nombramientos debidamente inscritos y un certificado 
  

«de: la: Superi tendencia. de Compañfas .indicando que 
  

01 trámite de constitución ha quedado debi damente 
  

conclufdo, En «caso de que no llegare a* efec tua ye 
      -. o - o. ee. 4. . .* - o. ves - Tor - - 
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Doce. 

SS 1 

dé esé propósito, las .personsa que constan en' es 
  

te. certificado pará que se les. pueda reembolsar ql 
  

valor respectivo, deberán entregar dl Banco ;el : pre- 
  

sénte certificado y la'dutorización otorgada -al e 
  

"fecto por el. Superintendente de Compañías; átenta- 

  

mente, Banco del Austro 3 Ne ív) Firma 11égible.+ 
  

  

“' Eduardo Barbecho 'A.- Subgerente: -de.'Uperacioness'' (lidy 

  

un sello).=" Doy fez «que el _docuriento que .antece- 

de, queda protocolizado “en: el úrchivo - de -la' Nota 
  

ría a mi cargoe- Cuenca, “catórce -de marzo de mil 
  

“novecientos ochenta. y “Seisi- .El Notario; "fe)' Flo- 
  

rencio Regalado FPolo.- "(Hay un digno y" un sello) .- 
  y 

Se me presentaron los” siguientes” certificaodos “de 
  

- la Jefatura Provincial de Recaudaciones _ del .Azuay: 
  

'. húmero uno cinco cero”. dos cinco “ocho - siete, de 
  

veinte y ocho de * febrero" del” -año “ed: curso, “del 
  

“que consta que el señor: Pinos .Sacasari.. Carlos las 
  

“ría, .0o adeuda al Fisco número uno “cinco cero 
  

“dos Siéte: siete octóm , de “veinte” y" seis de -'febx 
  

“del presente afo; “gue dice “que: “figarro Sacasari 

" Manuel Jesús, no adeudá “al Fiscoj'” número” und” cin. 
  

-60 -Cero. dos: uno «.phueve,-.dos;.. de..veinte '.y-- cuatro 
  

'de febrero “del año -en curso, .del'-que' donstá * ques 
  

lejía - Buestán Francisco Eduardo, no adeuda” a1.'Fia. 
  

  

"003 "número uno" “cinco “ceró' dos tres iccinco “Seis, 
y 

  

“de veihte “y cuatro dé febrero del 'año “en curso, 

      del que consta que Urellana “Reinaldo, “no adeuda 

3 

ero 
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del que consta que Férez Gutama Héctor Aureliano, 

  

no adeuda al Fiscoz hMímero uno cinco cero dos 

  

cuatro dos ocho, de veinte y cinco de febrero del 

  

año en cursos del que. consta ques . Serzano Urtíz 
  

Carlos magno, ho adeuda al Fisco Múmero uno CiM= 
  

co cero dos cuatro tres cinco, de veinte y cinco 

  

de febrero del presente eño, del que se desprende 

  

“ques Serrano. Úrtiz Edgar Simón , no adeuda al 
  

Fisco; húmero uno cinco cero dos cuatro uno .dos, 
  

de veinte y “inoo de febrero del presente «año, de 

  

“que consta que: Sarmiento Ortíz Gil Ramiro, ho a- 
  

deuda al Fisco; nímero uno .cinco cero dos dos oc 03 7 
  

uno, de fecha: veinte de Tebrero del año en Curso, 

  

del. que consta que: Peralta -Urtíz Gerardo Vicente, 
  

“no adeuda al Fiscoz námero uno Cinco cero dos tre 
  

cuatro siete, de fecha veinte y cuatro de. febrero 
  

del presente año, del que consta que: Tapia .Mogro= 

  

"vejo Manuel antonio, no adeuda al Fiscoz número uN 
  

. cinco cero dos siete cero uno, de veinte y seis 
  

de febrero. del presente año, del que Se desprende 

  

que: ¿eón Carpio líanuel Angel, .no adeuda al Fis- 
  

cos húmero uno cinco cero dos cuatro seis uno, 

_ve, de veinte -y cuatro de febrero del presente año, 

o 

  

del que consta quez Rodríguez: Sermiénto Rafael Me- 
  

sías, no adeuda al Piscos de fecha JTebrero veinte 
  

y cinco del presente año; número uno cinco Cero 
  

dos cuatro ocho siete, de veinte y cinco de fe 

      Lo 1. ¿ndo nia Ant mira nana rea nie Víanmnao 

..
.u
..
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Trece. 

«- F 

- quegada' «Dahi6l :Alejandro, ...no adeuda yal',Fiscoj “ná 

  

-+' mérós Cuno “cinco córo .dos . nueve, ¿cindo dos, de: 
  

tro de marzo del presente año, del ' que.;consta” qup: 
  

Matute Ordóñez Mario Alfredo, no adeuda” al” Fisco; 

” cuar 

14 

  

ya, número uno "oinco cero bres Cero cuatro cuatro 

  

¿de cinco: . de .MArzZO de este, años. de 1. “que . consta 
  

-.: quer: Ramos Castro. Segundo: Naleon,. no, adenda. al 
  

|... "Tisco.=, dog... señores. comparecientes. poftan, “sus " cédu- o NN A E . Lg "> 

  

ME E CO e? 
las de leys- - lefda la (presente- escritura, Ínte- 

LATA ol Z Z O 7 
  

,ngremente, a Jos comparecientes pos, mf el, Notario, 
  

“ve ratifican en todo su contenido y "firman conmia 
  

go en. unidad» de: acto: doy fesr===: T.-) -Mamiel 3 
  

AS 

Pizarro. CU. UC. O10093241-5.- f.)' Mario A. “atu te 
  

“00 C,C.: 'O10161888-2.— ' f.) - Edgar Serrano. C. Co: 
  

-010207144-6,-  f.) Carlos Serrano .0m-  C. Cos OJO16|. 

  

la) 

  

  

. 5". 6169W2%-  f.) Nelson Ramos. * C. C.y O10101476-9.- £ 

Héctor Fárez.. C..C.: OL10094104-65 -fó) Ramiro. -Sar- 

- .miénto,- C/:C.; O10205851-8.-;- fu)” Manuel : Tapia. Ca 
  

C.- 010020013-8.-  f.) Mamuel' A. "león. "UC, Coso 
  

0101244655.  f.)” Feancisco mejía, Co C. 010119855 
  

f.) Gerardo Peralta”"0.-""0Í U/s O10130834=40-= f.) - 
  

“Alejandro 'Vásquez.- CC. Cs 010132668-4.- - f.) “Carlos 
  

PinosB.-' C. C,: 0101574929.- * fi) Reinaldo” Orellana. 
  

C, “C.:- O10110254-9.-. :f.) “Rafgél Rodríguez. . Co Co : 
  

010098019-2.-  f.) Plosepálo Regalado Polo.- ' Nota 
  

  

rio- Público Deroero dí 

      
  
 



  

10 

11 

129 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

"so 

21 

an 

es 

na 

25 

26 

27 

fiero esta- PRIMERA COPIA, que la firmo, Sigho y 
  

sello::en Cuenca, el' mismo día de .su celebración.- 
  

El Motario. - SE O o AT 
  

  

200 : Lo A Ln 
  

$ 

Doy fe: que la escritura pública que antecede, mediante"]a eii 
  

  

se constituyó la Compañía de Transportes en Taxis " INDEPENDIENTE 
7 

Cc, Ltda., se encuentra aprobada mediante resolución número S6-12+ 
  

s - o . , 

1-053, dictada por el señor Intendente de Comvoñfas de Cgenca, en 
  

focha 18 de abril del oñg' en ourso.- Cuenca, 25 de-abril de 1986, 
  

El Notario , 

  

  

  

  

  

  

e a aca CR 
Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro, 94 del REGISTRO - 
  

" MERCANTIL, ' conjunttaménte don La Resolución Nro. 862=3-2-1-053, 
  

“de La INTENDEUGIA DE“CÓMRANIAS DE CUENCA, . que “aprobó ésta es 
  

“critura,- He" “cúumpliad “oda Tró asibiesto ehr dicha Resolución. - 
  

- CUENCA, 19 DE MAYO DE 11986,  <. ES -. 
  

    2 Al Bemciatio) LAT 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


